
Año VIL-Núm. 10G JUOVei:1 1'7 mayo 1894 Tomo II._Pág. 11 461

DIARIO OFICIAL
DE~

l\t1INISTERIO DE L·A GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Deseando dar [11 Ejército una nueva muestra
de Mi aprecio con motivo del cumpleaños de Su
Majestad 01 Roy Mi Augusto Hijo, siéndomo al
propio tiempo IHUY grato recompensar los extra
ordinarios servicios que, á causa de los pasados
sucesos do Molilla, han tenido ocasión de prestar
en las guarniciones, establecimientos do indus
tria militar y otros centros, los cuerpos ó institu
tos militares; tomando en consideración lo pro
puesto por el Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi.
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

, Vengo en decretal' lo siguiente:
Artículo 1.o Concedo la cruz del Mérito Mí

litar, designada para premiar servicios especia
les, de la clase reglamentaria, yen la proporción
de una por cada treinta, á los jefes y oficíalos de
las diferentes armas é institutos del Ejército.

Artículo 2.0 En la misma proporción conce
do la cruz de primera clase de la Orden citada: á
los alumnos de las academias militares.

Articulo 3.o En igual proporción concedo la
cruz de plata del Mérito Militar, á los sargentos
y cabos de las armas é institutos.

Artículo 4. o Concedo cinco cruces sencillas
del Mérito Militar) por cada compañía) escua
drón ó batería.
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1 Artículo 5.o Para la proporción que queda
! indicada on los artículos primero, segundo y ter

cero: se contarán como unidades las fracciones
que no lleguen á trointa.

Artículo 6, o Los Comandantes en Jefe do los
Cuerpos do ejército, Capitanes generales de dis
trito, Comandantes generales exentos: Directores
generales do Guardia Civil y Carabineros y do
.máe autoridades á quienes corresponda, rerniti
rán al Ministerio de la Guerra relaciones nomi
nales do los jofes, oficiales é individuos de tropaIá. quienes alcancen las recompensas do que se

i trata.
Artículo 7.o Para la inclusión en dichas re

luciones se elegirá, on primer lugar, á los que
hayan prestado servicios extraordinarios con mo
tivo de los f3UCOSOS do lIIelilla; luego á los más
.antiguos que no posean dicha coudeooración.
Respecto á los alumnos de las academias se pro
pondrá á los más aventajados por su aplicación
y aprovechamiento.

Dado en Palacio diez y seis de mayo de mil
ochocientos noventa y' cuatro.

MARÍA CRIsrrINA

:E1 ;Iini:;tro ele la Gtwl'1'a,

JOSÉ I¡(ípEZ DO~If::\GUE7.

En consideración á los servicios y circunstan
cias,del general de brigada Don Juan Javat y
Magallón, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

I Vengo en concederlo, á propuesta del Minis
tro de la Guerra. la Gran Cruz de la Orden doll· ,
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Mérito Militar designada para premiar servicios ospe· 1
ciales.

Dado en Palacio tí. diez y seis de mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA 0RISrrINA

El Ministrode la Guerra,
José LÓPEZ DONÍNGUEZ

como en su anterior y on las dos subastas consecutivas
celebradas, resultaron pendientesde remato los referidos
artículos por falta de licitadores.

Dado en Palacio tÍ, diez:y sois do mayo do mil ocho-
- • u

cientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Josá Lómz DOMfNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

-+-
ASCENSOS

ACTOS DE CORTE
SU:BSECRETA:RÍ.'l.

REALES ÓRDENES

Señor .....

Circular. Excmo. Sr.: Con motivo de ser mañana el
cumpleaños de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
la Reina Regente del Reino, se ha servido señalar la hora
de las tres de la tarde de dicho día para la recepción gene
ral que ha dé verificarse en Palacio; fijando la misma hora
para recibir al personal de este Ministerio, dependencias
afectas al mismo y á Ia guamíeión de Madrid, así como 11
los generales que se hallen en situación de cuartel y reserva
en-esta corte, quienes serán invitados Ji dicho acto por el
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1894,

MARíA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

El Ministro de 111< Guerra,
Josá LóPEZ D0MtN:GUM

El :Ministro de la Guerra,
JOSÉ LóPEZ DOMfNGUEZ

En consideración á los servicios y circunstancias del
general do brigada Don Jorge Garrich y AHo, Coman
dante general de las jurisdicciones de Holguín y Bsyamo
de la Isla de Cuba, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederlo, á propuesta dol Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

. Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil ocho
dentas noventa y cuatro.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general do brigada Don Aureo Payueta y Pernández,
Jefe de la brigada de Caballería para instrucción del cuar
to Cuerpo de ejército, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y sois de mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

5.& SECCIÓN

Excmo'. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., 01 Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo superior inmediato, é ingreso en ese instituto, á
los segundos tenientes comprendidos en la siguiente rela-

Con arreglo á lo que determina la excepción octava cíón, que. comienza con D. Isidoro Orgaz Pérez y termina
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero con D. Bonífaeio Santamaría, los cuales están declarados ap
do mil ochocientos cincuenta y dOB, á propuesta del 1\Ji- tos para el ascenso y son les más antiguos en sus respectí
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minia- vos empleos; debiendo disfrutar en los que se les confiere,
tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AUQn- de la efectividad que á cada uno se asigna en la citada re-
so XIII, y como Reina Regento del Reino, , Iacíón.

Vengo en autorizar la' compra, por gestión directa, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muesos años. Ma

del carbón mineral, carne de vaca y huevos que se nece- dríd 14 de mayo de 1894.
_sitondurante un año para el consumodel Hospital mili- LÓPEZ DO:MÍNGUEZ
tar de Valencia, con arreglo á las condiciones y dentro Señor Director general de Carabineros.
do los precios límites que rigieron en la segunda de las Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejéreito y
convocatorias de proposiciones particulares, yen la que, Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita_.
El"EO'.l'1VIDA))

E111plco$ Destino6 situación actual NO~mRES Empleo que Re los confiere

. ' 'I ' Dio. Jl.1es AilO

-- -
2,0 teniente. Comandancia de Barcelona ••••• D. Isidoro Orga» r..\rez •.•••••••.•••• 'J1 er Teniente l ~6labril••¡-Otro•••••••• Idem de Bilbao...••••••••••••. » José Herbán Rosendo.v , , •••••••••• . ••••••• , ..••.••
Otro •••••••• Escala de reserva de Onballería .. » I\Iannel Ba~~re~_Barba .••••.•.••••) ) 1894
Otro •.••••••. Idem de Infantería..•••• e •••••• » Rosendo Liria ,;íménez •••••••••••• 1 1'4 mayo. \Otro........ Idem íd.•..••••••••••••••••••• » Agustín Oarranzo pórez•••••••••••• ~ ngreso ••••.•••••••••.•••••

lOtro .••••• _. ldem de Caballería••••••••••••• ~ Bonifacío Bantarsaría, -' •• f' ••••••••••

1
Madrid 14 de mayo de 1894.

© Mimsterio de e ensa
LÓPEZ DOW:NGlJ:EZ
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9." SEOCIÓN

Excmo. Sr.: li.11 'Vista de la propuesta elevada por el
director de la Academía ci:é } ..rtíllería, el Rey (q . D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente ~el Reino, se ha servido
promover tÍ primeros tenientes de Art¡;~.ería, por haber ter
minado con aprovechamiento el plan de estu~,i?S, á los 15
segundos que comprende la relación que se insertb á conti
nuación, que empieza con D, Federico de Miquel y de r.:,
cour y termina con D. Polícarpo Echevarria y Alvarado.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiente
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 16 de mayo de 1894.

D. Rogelio Ruiz-Oapillas r Rodríguez.
l> Emilio Navasq üés y Sáez,
» Francisco Lozano y Gorriti.
» Luis Lorente y H errero.
l) Tomás Consillas 'y Barandíar án.
l) Fernando las Heras y Vargas.
» Ernesto Víllar y Peralta.
~ José Espej o y Fernándea.
11 José Claudia y Pereira.

~radrid 16 de mayo de 1894.
LóPEZ DOll:ÚNGUEZ

-.-
LÓPEZ DOM:fN~UEii

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

¡Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DEST.INOS

l.a SEOCIÓN

LÓPEZ DOIlfÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. 131'.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reí
na Regente del Reino, accediendo á los deseos del Interesa
do, ha tenido á bien disponer que cese en el cargo de ayu
dante de campo del general de división D. Juan Gutí érres
Cámara, segundo jefe de ese Cuerpo de ejército, el 'coman
dante de Infantería D. Francisco Urbano Valle, quedando en
situación de reemplazo en el punto que elija para su re si
dencia.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Br.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudantes de campo del general de division D. Juan

¡ Guti érrezCámara, segundo jefe de ese Cuerpo de ejército, al
1-'comandante del 'regimiento Húsares de Pavía D. Jacinto Pé

res Amor, yal capitán del regimiento Infantería Reserva de
Orense núm. 59 D. Juan Neira Cancela•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines oonsíguíentes., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1894.

I

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido confir
mar en el cargo de ayudante de campo de Y. E. al coronel
de Ejél'ci to, teniente coronel de Estado Mayor, D. José ~arcía

_Aldaba, ascendido á este empleo por real orden de 4 del mes
I actual. .
I De la de S. M. lo digo á y . E. para 5U conocimiento y
r fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 14 de mayo de 1894. ,
LóFEZ DOIlI.ÍNGUEZ

Señor Comandante en J efe del sexto Cuerpo de ejército •

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

L ÓPEZ DO:Mi.NGUEZ

LÓPEZ D0l1:ÚNGUEli!

. Relaoión que secita

D. Nícomedes Alcayde y Carvajal,
» Pompeyo Marti y Montferrer.
l) Sebastián Carreras y Portas.
lJ Celestino Garcia y Antúnez.
» Miguel Domenge y Mil'.
> JuliánGíl y Clemente.
11 Mariano Campos y Tomás.

Relación que se eita

D. Federico de Míquel y de Lacour.
:. Manuel López de la Cámara.
:. José Sanchiz y Guíll én,

'» Gustavo Sanz y Zulaica. ,
» Juan Pí ñana y López del Hoyo.
» Luis 'I'orto sa y Taléns. '
11 Angel Calderón y Ozores.
» Antonio Escobar y Fernández.
» José Cifuent es y Rodríguez. ,

• 11 Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón.
» Enrique Botella y Jover.
" Fraaoísco Warleta y Meínadier.
1> Gaspar Llover y Víllarías.

1> Antonio Rodríguez y Jím énea,
» Políoarpo Echevarría y Alvarado.

Madrid 16 de mayo de 1894.

Señor ~D1an.danteen Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr .: En vista de la propuesta elevada por el
director de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.), Y,
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido pro
mover aprimeros tenientes de Ingenieros, por haber termi
nado con aprovechamiento el pl an de estudios, á los 16 se- I
gundos que comprende la relación que se inserta á conti- !
nuacíón, que' empieza con D. Nicomlldes Alcayde y Carvajal j

y termina con D. J~sé Claudio y Pereíra, _
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines oonsígulentes. Dios guarde á V. E. muchos años. 1
.~:la~id re de mayo de 1894.

© Ministerio de Defensa
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Oficiales tercero s

D. Anastasia Acuña Portales, excedente por reforma en la
primera región, á la Subinspección del séptimo Cuer
po de ejército•

» Casímiro Garoía Matesán, ascendido, de la Bubínspec
ción del primer Ouerpo da ejército, á la misma, en
vacante de BU clase.

» Gabíno Gutíérrez Gurda, ascendido, del Ministerio de la
Guerra, tí la Subinspección del primar Cuerpo de ejér
cito.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos dt Guerra.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre { D. Valentfn Vadillo Corral, ascendido, de la Subinspección
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo del primer Cuerpo de ejército, al Vicariato General
brar ayudante de órdenes del teniente general D. Manuel 1 Castrense.
da Velasoo y Brena, en situación de cuartel en esa región, s Manuel Sorrosal Condóm, ascendido, del Gobierno Mílí-
al teniente coronel de Artillería D. Gaspar Bamaníego y Os- j . tar de Cádía, queda en el mismo destino.
serio, que en la actualidad desempeña el cargo de secreta- I
río de la Comandancia general de Artillería en el sexto !
Cuerpo de ejército. ¡

Jje real orden lo digo á V. E. para su eonocímíente y I
-" " "¿ V' ). 11"" . t, - ¡E:J:ec-"o.s consiguientes, lOS guarue a y. .l1t. muonoe anos. 1

.Marind 16 tIa mayo de 1894.

I
Madrid 14 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGtTEZ

3/" SECarON

Oficiales segundos ,
D. Juan Días Gil, de reemplazo eu Ia primera región, á la I'

Subinspección del segundo Cuerpo (le ejército. I

Señor Inspector de la Oaja General de Ultramar.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓ1'EZ 1)o::.rfNGUEZ

S~flOr.ruspe(]tol', de 11l C~ja Genel':.l de Ultramar.

SI'Jñore!3 Commulantef3. en Jefe del pl'imero, sagrlndo, sexto y
séptimo (lnel'pl;l3 deejér.-cito y Ordenador de-pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Ro] (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quede sin
efecto el destino al Depósísodo Ultramar de Cádis, del sol
dado del regimiento Infantería de Alava Antonio Sánehea

1 Rodriguez, que figuraba en la relación que acompaña á la
r real orden de 24 del mes próximo pasado (D. O. núm. 91),
I en atención á que dicho individuo había ascendido á "cf.b
I con anterioridad. á la expresada fecha; siendo al propio tíem
¡ po la voluntad de S. 1\{., proponga V. E. otro soldado para
I ocupar el destino d@ referencia.
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

1

, demás efectos. Dios guarde á V. Jfl. muchos años. Ji¡:ra~

dríd 14 de mayo de 1894.

1 LÓPEZ DOMÍNGUEZ

I
!

Excmo. Sr.: Accediendo alo propuesto por V. E. á este
Mínísterío, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que las clases de
tropa comprendidas en la siguiente relación, que principia
con Mareclino Corral Pinedo y termina con Daniel, Moreno
maneo, pasen á ocupar los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. liJo muchos años. Ma

~ dríd 14 de mayo de 1894.

~jeflores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
Comandante general de melilla y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el co
mandante del regimiento Reserva de Málaga núm. G9, Don
Federico Jiménez Jácome, pase destinado al regimiento In
Iantería de Vad-Rás núm. 50.

De real orden lo digo ti V. l'J. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afio". Ma
drid ie de mayo de 1894.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cu..er¡w de ejtíl."cito.

Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Beí
na Regente del Reino, ha ftenido á bien disponer que los
oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran
en la síguíéate relación, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeímíento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de lS94.

LÓPBZ DOl\dNHU1iJZ

Señor Ordenador de pagos do Guerra. I
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto 1

I

y séptiJ:no Cuerpos do ejéroito y Provicarío genoral CAS

trense.

D. José Ortiz de' Zál'a1ie y Mendaza, ascendido, del Gobierno
militar de Pígueras, queda en el mismo destino.

Relación que se cita

Oficial pl'illlel'o

.© Ministerio de Defensa
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Rekwión [¿ue se cita

Destinosr rocelleucfn.

:Madrid 14 de mayo de 1894.

Claees 1

-_.- -------1- - - - - - - .1- - - - - - -

Reg. Inf." do Call~abria núm. sn .••. ',' Cubo ••••. •··11.:um.'celi no Corral P ineda • . . . . . • . • • • • • •11 R ecoi ón do la. Cu,,'a General de DI.
ZOl'.t3 de reclntanríento do Cáceres nu- { ~p

, 40 O· J ''' , '11 " ., ti I ~"l:amar .mero " "." "" ".""" ti " "1 tro •• ".. ~ O~e t;O'Yl a ,¡:u,ar n . " " " ., ..".. J
Rog. Inf. " de Isabel II n úm. 32. . . ••.. ¡Otr o• • • . • •. . [Benigno Gam hoa Ibdñez.... ..•• .••..• [Deposito para Ultrumar GQesta cort a .
Eón . Caz. uc Catalu ña n úm. 1 .. .•••• • ',otro • •.••• .. l:Mm:ilmo Grrr ( ~ii', Sarmiento .•..••.•.••.• ) ,
Idem • ..• • • . • • • . . • • . . . . • • • .. • • • . • . •. Otro.••. _' •. [F rancisco Berv án 111eloro •• •••.•.•••• • •{Idelll í(~ do Cádíz
ReO' Inf. " de P ' , '~ '4.8 Ot o I¡;¡""~ G '1 1" .<. .. o ' . , a 'l., num.x . . •. ••.. .. r . .. • •• . . ¡,,¡illOn .e.avarro onza ez . •• . , • ••.•••• •,
Jdem. íd . ele AJava núm. 56...• .• •.•• Otro .•• _•• • , [Antonio Garc :;a Rosl~lló . . . . . . • • . • . • • . • .
Idem íd . de Valencia núm. 23• .•..•• . Otro •.•.•..• ¡Daniel Moren o Blan co .• ••••••...•••.• \IUelU íd . d.. Santander .

_~ ~ ~_~.__._~~__~ ~~~_ _•• _ __ &t "" _ _ ...~_

• LÓPEZ Do:>rü1:G,;ElIi

LICE:NOIAS

aun SECRETARÍA

Excrno ~r.: Accediendo á lo solicitado por el General
J efe de la brigada de Cazado res de ese Cuerpo de ej ército
D. Higinio Rivera y Sampere , la Reina Regente del Reino, en
nombre de cm Augusto H ijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vida concederle d03 meses de li cencia para est a corte, á fin
de que atienda al restable cim iento de su salud .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi ento y
fines correspo ndi entes, Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad ri d 15 de ma yo do 1894.

ceder á, la petición del interesado , con arreglo á lo dispues 
to en la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De la de S. :M. lo digo ~, V. E . para su conocímíento y
demás efectos. Dios guarde á V. :K muchos años. l\fa~

drid 14 de mayo de 1894:.-
L ózs s D O::IIÍNGUEZ

Señor Comandante en J efe del primer Cuerpo de ej ército.

Señores Ooruandsntes en J efe del segundo y cuarto C UCt'P OS

de ej ér cito y Ordenador de pagos de Guerra,

L ÓPEZ Dm.rf~GUEZ

Señor Comand ante en J efe del cuarto Cuerpo de ejércit9.

Señores Comandante en Je fe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guorra. .

Excmo . Sr. : Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. láanuel Serrano y :auiz, Gobemadormilitar do
la Is la do Menorca y plaza de Mahón, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q, D. g.) , so
h a servido concederle dos meses de licencia para esta corte
y Quesada (J aén), á fin de que atienda al restablecimiento
de su ~3111ud .

Da real orden lo digo á V. E . para su eonoclmíenso y
fines correspond íeates . Dios guarde 1\. V. E . muchos añ os.
l\hdríd 15 de m ayo de1894.

s.aSEcorou

Excmo.Sr.: En vista de la inst ancia que V. E. cursó á
est e Ministerio con escrito de 27 de marzo último, promoví
da por el capitán de Infantería, re tirado, D. Francisco Camba
Marcos, en solicitud de un año de licencia para Oporto
(Portugal), S. 1\1. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petí
alón del interesado.

De real orden lo digo á V. E. puta su conocimie nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1894.

L ÓPF..z D OMfNGU2"l

Señor Capit án general de la Isla de Cuba.

.---.--.---

f5eñor Oapitán general de las Islas Baleares.

Señores Comandantes en Jefe del prim ero y segundo Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra .

]]xcmo. Sr .: JEn vista de la instancia q 110 V. rG. cur só
á este Mini sterlo en 8 del actual, promovida por el capitán
de la escala activa de Infantería, en situación de reempla zo
en osa región, D. J osé Piqué (l;;¡stelló, en solicitud de dos
mes es de licencia para evacuar asun tos propios en Ánd.alu
eía, Cataluña, F:~lllcia é ,Inglaterra~ el Rey (q .. D..g . ~ , y en I
su nombre la Reina Regente del Reine, h a tenido a bien ac- 1

1

MATRIMONIOS

6,0. SE0010N

Circula". Excmo. Sr .: El Rey (q . D. g .) , y en su nom
bra la Reina Regente del Reino, conformándose COn lo pro
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, Goll ~1

do marso último, ha tenido á bien d ísponer que, en 10 sucs
sívo, el plazo de seís meses que para la presontación de las
partidas de oasamíentp proviene el ar t o1.0 ele la real orden
do 2,1 de enero de 1877 (C. L . núm. 28), se amplie por el
ti empo que los interesados necesiten para pre sentar certifl
cado de l a inscripción de la partida sacramen ta l en el regis 
tro civil ; p ero teniéndos e entendido , que siendo requ ísito
ind ispensable la present ací ón de di cho documento para qu a
en las ho jas de servicios se anote la condición de casado,

© Ministerio de Defensa
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sólo dura~te el plazo de seis meses podrán la~ familias op•.1vía), en solicit~d. de ~~e se co~cec1a licen~~a ilimitada? se
tal.' á pesaje por cuenta del Estado, ó á cualquiera otra ven- exima del servicio militar activo á su hIJOAngel Barrio y
taja que hoy exista ó que en 19 sucesivo pueda concederse, Barrio, por haber fallecido el otro hijo que atendía á su sub
F-in la presentación de las partidas, con la condición de ha- i sistenoía, quedando privado de todo recurso, el Rey (que
cerlo después; pero transcurrido aquel plazo, á nada ten- i Dios guardo), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
drán derecho mientras nu cumplan dicho requísíto ante sus no ha tenido tí bien acceder á dicha petición, con arreglo á
jefes respectivos, á fin de que conste en las hojas de serví- lo preserípto en el arto 86 de la ley de reclutamiento.
cios y para su curso al Consejo Supremo de Guerra y Ma- i De real orden lo digo á V. Ji;. para su conocimiento'y
tina. ¡ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.

Do real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento y !Madrid 14 de mayo de 1894. .
demás efectos. Dios guarde á V, 1::. muchos años•. Madrid'! LÓPEZ DOmNGUEZ
1'1 de mayo de 1894. n

"LÓPEli.: DmdKcFcEZ i Señ9r Comandante en Jefe del prímee Cuerpo de ejéroito.

I

-...-
RECLUTAMIENTO Y REEUPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr,: El ~ey (q. D. g.), yen su nombre la Reí
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del eorríente
raee, ha tenido á bien conceder á D.a Eugenia Artés y Butrón,
viuda del primer teniente de Infantería, retirado, D. Vicen- i
te Caro y Esteban, la pensión anual de 470 pesetas, con el
aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 156'66 pesetas
al año, á que tiene derecho como comprendida en las leyes
de 22 de julio de 1891 (C. Lo núm. 278) y de presupuestos ~

de Cuba de 1885 (C. L. núm. 29i5). La referida pensión se i
abonará ti. la Interesada, mientras permanezca viuda, por
Is Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y la bonifica
oión por las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir
del If de febrero último, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. pum su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~ra·

dríd 16 de mayo de 1894:.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que, con fecha 2
de abril último, elevó á este Ministerio el General en Jefe
del Ejército de operaciones tIe Africa, á favor del personal
de [efea, oficiales é individuos de tropa de los cuerpos de
Ingenieros y Administración"~mitar y de la Compañia de Mar
de esa plaza, á quienes consideraba acreedores á una re
compensa por los servicios especiales quo han prestado
durante las últimas operaciones de i~ampafía, la Reina Bs
~;ente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
''1, D, g.), por resolución de U del corriente mes, ha tenido
ábien conceder á los jefes y oficiales y separadamente á los
Individuos de tropa comprendidos en la siguiente relación,
'¡ue da principio con el comandante de Ingenieros D. José
r¡'errer y termina con el marinero de segunda clase Antonio
,":;,\ánchez Bueno, las recompensas que en la misma so menoío
nan. Es asimismo la voluntad do S. M., que respecto á la

¡, recomendación especial que se hace del coronel de Ingenie
ros, D. Francisco Roldán y Vizcaíno, se le tenga presente para

LÓPEZ DOl'rIÍNGUEZ su ascenso en tiempo oportuno•
. Sañor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército. De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y efee-

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. !laTina ~ tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
y Capitán general deIa IsIIl deCuba.! :Madrid 14 de mayo de 1894. .

1 I¡óPEz DOlYIÍNGUEZ

1Señor Comandante general de Melilla.

9," SEClCIÓN ~ iañores Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos

I de ejercito y Presidente de la Junta Consultiva de GUerra.
Excmo-.Sr.: En vista de la instancia promovida por

Pablo Barrio Qui)ltana, vecino de Villal de-Sobrepeña (Sego- I

© Ministerio de Defensa
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q:LbL t4=

Cuerpos

Comandante de Ingeni eros de
la p laz a; , • . Comandante D. Jo sé F~~:::c~ . ' Cruz do 2.a clase del Mérito Militar

con distinti vo bla nco . .

---------~--l--·-----~I--------~-·-·

----------":"'-=-----~---~----:-------------

----------------......._~-'""""~----~,=~~-==--~---~_..........- .....""'""""""-----..-

S.er regimiento de Zapador es . .
Minadores .... •. ...•. •.• • Oapí tán .. ' ,' . • .•. » R rü:!\j.l'O O~:ti5 d~ ~~{1rs.tc.•. .• . •. .

A}'udllnte del Comandante.ge-
neral. • . • • • . . • . . • • • . . . • .. Otro . . . . . . . . . . •. »JOl'l,P ~'m:ll2nr: E scudero.•• . . . . . • .

Jeío do las secciones de 'I'el é- . .
grafos . • • . . . . : . • • . . . . . . .. Otro . • ; .•..•••.. I }) Sauiol> I.tÍpez 'p'~!''''grin., .•• • . .. .

[Primer teniente .• . » F ooBt ino e:!\lcmán y Báez ••..• •. l dem de 1.& cla.~li deíd , íd .
, () ~ro .... ........ » Leandro Lorenzo Montalvo ; .

3.er regimiento de zapaaores¡Otro. ........... » Salvador Navarro de la Oruz .
Minadores • • • . . • . . • • . . . •• Otro »Joaquilll\logQel. ..•...•.......

Otro. . . . • . . . . . •. }) Jlrfanuel Mend ícut i ..•......••••
. Otro.. . . . . . .. . . . }) J uan Lue ngo.. ••...•..••..•. ..

Sección de 'l'e.legraiía 1Otro . . . . .. . . . . . . »Leona~do Royo ". ; .•....•. ' . , . ,
Ad ministración Militar Comísarío de l.a. »José Chico LlanO~ " " " " "" 'j lacro de 2.11, clasGda 1(:1 . íd. .

1 l ' . Tr opa - ··1
\ Snrgent~ OlaÚo Oalabu íg Morales •... .. .... \
IOtro . . .•... • . .. . • .Miguel J'im énez Segura ·.. :
¡Otro t:1ehastián Sumó Bernard . • . .• . . . .. ¡
,Otro Antonio Moreno Rodríguez..• •.. . •¡.
Otro José Grajera Pórez (

. Otro : . . . . . . . Miguel Jim énez Jim énez . .. ... •... [
Otr o • . . ; •. . .... . J aime JUillHSt:,·O Grivé . . ..• • .•. . . .¡'
Cabo : Ric;;!'ua Silva Gf:tero. • • . • •• . '.. •. . .
Otro .. .. • • . . • . . . •Ju an J er ónimo Peñ a , .
Otro , • • . • •• •• • .• li'abiün Suero .Pernt!Jl{lel'. . • • •••••• .
Otro • . . . . . • • • • . , J uan Gómo~~ ..\ivarez.• .. . • • • •. ...
Otro ..... '! • • ••• Maximílíano >Hf1a} ;~o Izquierdo . .•.
Otro. •..• • .. . . • . . Oayetano G::'u' :.ado, J:'iñero.. • • . . . . . .
Otro . .. ..•..••.• Mi'?;uel Luna : ; ~ odr {guez .........• •
Otro• . . • • . • . . • • • Franoisoo Fe l'Pll.ndez Borrero •..•••
Otro •.. • .•.. ••.. Manue! Góme;;Runno.. . • • • . . • • . "
Otro .....•...•.•• Manuel Díaz ...·:"üiban .••....... •• •
Otro......•••••• Th'Ianuel H errera Meri no ..•..... .. •
Otro ...• • .•..•.• Juan Castillo r3ilvu•• • • • • • • • • •• •. •
Otro . . . . . . . . • • .. Francisco Broca Forgas .... ....••.
'Otro...........• il.utonio Fem éndez Cerrnl •••.•.. •.•
¡Otro .•..... ...•• Gaspar Ramírez R.odríguez .

'

Otro .. . . . . . . . • . . Jo sé Peguero Hierro .
.Otro, .. .. . ... • • • Bartolomé J\lenaMnrtinez•. •. ... ..
Otro. . . . . . . . . . .. Rafael Baena Ramíree . •.. ... • •. ..

~.er regimiento de Zapadores Otro José Luque SUD. Raciano .... •.• . .. Cruz del. Mérito Militar con díst íu-
Minadores ; .. Otro Ale~o Gareía :Dm'b~•. . . .. .... .. . . . . . 'í t íve blanco.

Corneta . . . ...... •Iceó Maria de la Concepci ón .. • ....
. ' Otro Angel Moreno l\Jira llo '1 . .

Otl:O •••• • . •• • •• • •\n~?nio Vel áaquez ~~rcía . . . • . . . . . ,
Otro . • . . . • . . • . . . Ennque Maqueda Tirado •.. . . . .. '1

.
o tro . . .. ... . . . .• José n arreda. Alvarez. .. . •. • · •·. . ··l
Ed ucando.. ...•. J os é .MarÍa do los Reyes Machado . .
Zapador 1 . O••••• An aeloto Vídosa Calvo.....•. .... •(
Otro . .'.. •.... . " Serafin Frnncos l\Indol. . . ••.. ..• .
Otr o. . . • . . . . . . " Maunel Ilerr nquero Rúj:w. . •• . . . . . 1
Otro •. .. . • • •. .• . José Rohles P ércz. o . ' • • •• • • • • • • ••

Otro de' 2,&, . . , • • Aqu ilino Dom íuguea Homero.:.. . .
, Otro ••••• . • • • • • • Antonio !\Iacivrl G'''.¡;cí~ o ' " • • e e •

Otro• .. .. • . . .• o . Angel Rubio M:i:w.b.ena ,
Otro.• • . • . •••• . • Benjamín Pm'[l.c1;o f-3nnfeliú .••••. •
Otro .. •• • ••••••• EmiliQ «-011r,;.ll.r::3 l1\,l'UClndez•••• ••.
Otr o . ......•••.• Antonio m.er) l H iJUfl,• • • • • • • • • • • • • •
Otr o . • . • • .• . • . • . Franc iseo Alh l Uürwhez•••••••.•.•
Otro . .. • .• . • • • " li'ralloÍ8Co J?2.'a!1ot!iÍ..,:jomt. ••••• ••• •
Otro .•.....••••. Pell pe Amndo OQlm~1J.oro •••. h ...
Otro .••••. ••.••• Galo Pieh ar .lo .1.'¡rvón •••••••••••••
O tro•.... • .•.• • . J osé AhBlJ.I.t Carden». . . . • • . • • . • • • .
Otro. . . . . . • . . . • . Regino Ochon Díaz .

,Otro • . • . . . .. . •• . Juan Fernandes t1v.rr~do ... ...• , .. 1
IOtro • • • . • • • • • ••• .•Jos é Ambor Rodríguez.•.... •• • • • . /:
[Otro••.• .. •••••• José J íménez 'I'ruj íllo • • . • • • • • • • . •
'Otro•. •, •••• . ••. Juan Espejo Borla.. , . . • . • . . . . . . ~ ~ ¡
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IZapador de 2.a.•. ¡José :\[01'0110 Garoía•.•...••.•.... ,

'

Otro..•..•.•..•. ¡JOSé Cordero Ullén ...•.•.••..••••1
Otro' lRafael Buzón Roldán ·1
¡Otro ....•.••...• lnafael Laaar Gurda .....•.•...••. \
;A¡'~ 11'11< ",1 Al- ,"0"';>" S '1' ::vv.!.o •• 0- ti ·1J.'l anue A~.!~?)1.iJ;Q,\.!t.l,; ara.na .
JOtro Manuel Ledro Baona '
[Otro•....••...•• il§Ianu&1 Camcos Osuna ..•.•.•••..
-Otro .••.•.••.••. ¡Rafael Anteq1:wm Oliva ;
Otro 1'D'd"'n;"1"o Pastor Pérez :"':1 .•••••••••••• ¡.lU.JlóJGh ...;J ....¡t... d.,,(j.J.. 'v ...1 ••••••••• • • ;

Otro.•...•.••••• Manuel MOl!;;,Jes Gómez.. · ••••••• ·1
Otro••••.••••••• ¡Ju.an ~;bvarJ:ete .o."a¡¡:¡.o ••••••••••••• \
Otro.•......•... ¡Juan Blanco Bello.••..•...• M' •••

Otro J Yiau Gareía Tevar e , •

¡Otro...••..•.•.• Angel Roberto García ¡

¡Otro••..•..•...• /Antonio Santana Navarro •..•.•.•. i

Otro Inrigido Callo Oliva " i
Otro....•..•••• 'ICi'!Dt~1.)lÜ 91'tiz Martínes ., •••. " .• ~
OGro •••.••••.•.. ¡CrIs.tobal Vuca Reyano •.....••••.;

¡Otro ••..•.••••.. Diego Viert¡' Carrasco•.••...••..•. .;
~O' F 1" Cosí f' ",,{ M!il sro •..••...••.• ; cnpe osro ,--,a~,"~a ........••.•. '1
¡Otro ...•..•..... 1Fra.. nolro.,cO Navarro manco •••••••• '1"'
'IOtro .•.••..••• , •¡li'ríll1CÍsoo Cano Bonilla •.•.•••.. "
IOtro Justo Salas Campoy.........•.•.. ,
~Oh·O ~ ntonío ~ ~";'''·.'fl ""on,~'()l'o ~¡ ~... . -f':?;- u Oj~J-:t· Ai7\.';l.~~U':.~~ ,_'t / 'iJ.lo i
[Otro ..• " •...... ¿loaqmn Lépez García .....••••••• !
Otro .••...•.•••. Camilo Barrios M&l'tín.•.•.•....• ·tl
Otro ..••. _..•••• 1n:TignoI (10bos Bfr1etn" •• -• 1) • ~ :i ••••• i
Otro..••........ ¡MiguolPlana Párez•.......•.•.... ¡
Otro ..•..•••.... Tomás Luque do 1:1 ROfiJa ••••••••• '
Otro ...••.•.•••• Antonio Cívico :Morales •...•.•.•..
Otro. • • • • • • • . • •• VoJentíl11;'0rnr',ndez Pórez.••• , ••••
Otro•••••••.•••• Valeríano Rodríguez GiL ••••...•.
Otro..•••••...•. Luis 'l'elJ.o r~rv.e,,¡tra •...•••••••..•.

[

Otro . . . . . . . • . • .. LOl'el1Z0 6~ncha Barriga ••••••.•••
Otro ...•••••.•.. }Iunue1 Btm.ümc1er Gómez••..••.•.

. Otro .••.•..••••. Cristóbal Romero Avilús •.•.•.••••
:ti.er ~6gimiento de zupado:reSjÜil'O !EmiC¡:16 P~<p',R }3dm~¡:ón ) Cr~z del :Mérito Militar

:Mm.adores Otro.••.......•• Francisco :\larim0z Engena \ tívo blanco.
Otro •......•..•• I\lv.nuol Frn hi:iSO Navarro ••••••••.
Otro •••...•..••• Rafael Bejarano Saco .••..•.••.••.
Otro Segundo Beltrán Ruiz ..

¡Otro ••.•..••.... Santos Garoía Rodrlguez .•.••••.•.

1
1Otro.....•..•••. Ji.;:mmel Arrní Bovíra •.. : ...••.•..
Otro '1 Iíguel Iílesas Bernals, 1l'U. u lIt " h:.~.J j'> d . J,(.t,l. .

Otro Cristóbal Vélez PáLix ...••..•••..• :
Otro .....•...... ¡AntoniO Cll.still.O :Miralla ¡
Otro...•..•..... Cándido Guerrero 1\10r0no··· •••. ··

1t;:l~ro •.•.••••.•• '¡}'ranc1.eCO CHI MOren? "1
¡Otro Fructuoso del Río NIeto ¡ ••• 0 •••••1

I
Otro .....•..•.. '1 Frm.1cisco 1Iart,tnez.. Srb.chez .
Otro•...•......• Franoisco Pulido Martín....••••.•
Ot ( ' 011 . .~> d .'''' Q~nchez .zo...••...... '1' xui .torrno hO ng?-c"" 10m - ; •••••

Otro.•..•......• IldeiOneo Rosas Jíménez..•..•..•. -
~Otro .......•.•• , Ildefonso Hierro Pérez. •.•••..•••• ,
;Otro•.•.•.•••'.•• Juan IHartinoz 1,101:0l10 ••••••••••••
Otro .......••.•• J uan Bamíros Cordero•....•.•••••
[Otro •.•... '" .•• José Oontreras Hemándes '" .•.•
·Otro ....•••••••. Juan dol Viejo Fcl'nánetez .
:O'Gl'O, ..• ; ••••••• José PajtWOB F0rnindez ..
~Otro. . . . . . . . . • .. Migu'J), M:\r:h't~al Oarbonell .•.••.••
Otro.••....•.... Eduardo Algaba Reínoso•..••••..•
Otro .........•.• Nicolás Polaina Vadíllo ••••.....•
Otro •..•••..••.. LOr(111Z0 Gllre.íll Ctuunorro...•.••.•
Otro.••..•...... Agustín Vera Lobato ..•......•...
Ot,ro.•.......•.. JO,¡je Sá:mehez Cmnacho ....••.•••.
.,O.t;l'O' ••••••••••• ,L.t1iS 01..6\101'.;:" .Chfl.,dr..,n. '1lotra ,.. J o!\'é Onp:n:rós 80101.' .
,Otro .•.•.••••••• ,S;:;SÚfl :f:~r~pi.p.m~:1 ~a(mz" •••••.•" .•.
:Otro..••.•.•.•. , ,:Jmm }\¡I(úmo Romero •..•..•.•.. '.1
'Otro ••••••••••.• 1mas IJ'crn:i-nrIcz lHol1te:ro •• "••••.•• ,
IOtro ••.•.•••••.• iNicol;5,11 llod:ríiJ:uez Segmit••••....• :
'Ot1'O ..•...•.•..• ¡Rll1'ad l"emaD.dúz nodrh~uez 1
¡Otro ¡Andrés 01'OZOO \'di!::! • • • • • • • • • • • • • "
'O;'ro l;;;¡ar"~i;'"r, D1"'.HJlo He"u'ánd"" ¡-.ti , ¡l_ '"~ ~·.ev.L i4'.. ~ . "'" ,"-"u •••••• ;
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---1-
:Zapador de 2. a... Francisco Cabrera J im énez. • . • . • . .1
'Otro . • • • . . • . . . . . Jasó García Ogalla» ••...•....•... I

Otro Eduardo Ocs ña Burrueco ...•.... .
Ot ro ¡B¡utcllomé L ópez P ulido ..•.......
Otro ••....... '" ,Pe aro Ferná ndsz 'I'eruel.. ..•......
Otro .••.... .•••. \Joaquín Cortés Botella .••.•.....•
Otro . ......•.... ¡Marcos Garcí a Alonso ......•.....
Otro ¡Martin Carlavi lla Elvíra .... •.....

• •• r. Otro !"fauuel Soler Vidal a~.el' regímle nto de Zapadores Otr o . " . .......• lRa íuel Oasaño Puertas ,
Minadores ... . .. .. . . . . . . • . IOtr'" IJneé f,ill.ton;o Cea Lo''nJ"-Z

~ . . . . . . . . . . . . o¡;. .... lo; ., . 2. ,,-. U .l"l;; • • • • • • • ~ . ,

Otr o ' II)as~ualR.•oyo_Navar rote. .....• •. .. ¡"
Otro ..•.... ..... \Bemto Rufo Fern ández.•..•......
Otro J osé Herrero Alonso .
Otro ..•........ , J os é Gracia Domingo • . • . . . . .'.. ~ .. "1
Ot ro . . • . . . . . . . • . 1Rafael Durillo Jím énez ' .
Otro .....•.•.•.. ,José Sancho Blaseo... . •.. •...... .1
¡Otro..........•. IJuan ~legre J?ell~do .
Otro.•.......... Jo aq u ín Bel Serrat .. .....•••... •.
Otro ........•.•. IFrancisco Borre ro Bayo .. ...•.•.•. ~

.

! Otro.•......... 'lvi~ent.e Bru,sc!( Yl~ste.: : ~
¡Sargento •. .•.••. Amolll~ Jurado V~llm: c.Jo ••••••••. ,
;Otro I Demetrío D íaz Inclán .

j

i Cabo; .........• ¡' Clemente López Pardo ......•• ....
Otro.. . . . . . . . . .. Federico Sancho ; .
Otro Amollo Armnechea 8áez .

ISoldado 1. 0 ' I'Gerardo Rold án Rolé'.:.\n .........•. ,
Otro 2 .°..... ...• Generoso lEm:tín Suela " .
Otro . .........•. ¡Antonio Lahoz Machue« .
Otro........•... ¡AbdÓll 'Tello Guzmán...••.•.••...l
Otro : .. Andrés Sanch o Querol C ·1 ' l ' 't
Otro ávelíno .' .,;"" n ,"o:q l., 1'U7. ( :'1 nrerrto
Otr~ : : : : : : : : : : : : In~;t;l~~éJ.Di:,;-'I:;'l¡;;~~~í¿::::::::::r t ívo-blanco.

¡'m ro....•....... Iw aristo Rodríguez Navas... ...•• .
1 Otro E~' J'l' q'UA f,< " 11 1\·· J· ; '11,,1 lBata Ión de 'l'elégmfos.-Sec.! u • • • • • • • • • • •• . "'" . . ' V ¡J"~ ~'j F , ,,¡ . '. ' .

cí ón de Telegra fía \Otro l~u~en.lO C~.H I~;;O ~glesl~s ~ .
Otr o FranCiSCOGuichú Izquierdo . ]
Otro. . . . . . . . . . .. Félix Hemá ndez Lagido 1
Otro Félix T@mé Gurd a 1
Otro. . . . . . • . . • .. Félix Pcdraza Pla .
Otro. , Fruotuoso Iteglero Casado .......•. .
Otro Julio Urbisán Dieg o . .
Otro J osé Jí m énezGall ardo .•........•.

1Otro José Ib áñez Delgado ..
¡Otro.. , J osé Luna Sú1 'chez .
!Otr o .. .. .. . .. .Tosé EuriC}ue "Y ígíl , .
Iotro. . . . . . . . . . •• Jmm Bonilla Hern ández .
iOtro .•••. .....•. Juan Antonio Boríano..•...•.. •..• '
'¡ Otro ....•.•..... Luis Víllanueva Delgado ,
¡Otro .·...•....... Leonardo M:ntín Navasquillo .
Mae~tro calara!:~. D. An~onio .t;lb a SaJ.Juus , !

Marinero de 1. .. Antonio Agmlera Peinado '1
Otro J osé Ruiz Fern ándcz .
Otro de 2. a••••• •• Andrés Pérez 1Xorales '1
otia . . . . . . . . . . .. Francisco F ern ánd ez P érez .

e " 1 1 u l "1H 1'11 Otro ...••...•... Diego García Duartez............•
ompan a (e u..!!tr C. e Ju 0 1 a. Otro ...•.....•.. Manuel Bravo López ' '1

Otro Manuel MartÍJ.1 Muñoz ......•.....
, Otro Pedro Bánches Cald erón .

IOtro , Anton~o Fern<l.nde z. Camaoho .
IOtro Antonio L ópez F elices .
¡Otr o Anton!o Carrillo Garrido ~ • •.
¡l:.3tro '" jAntonw SánchezBueno•. . . ; .

--------....:-.------"-------- .1_. _
Madrid 14 de mayo de 1894.

--_.ID.-+--- .

REEMPLAZO

Excmo. e1'.: E11 "Vist a de la instancia que V. E . cursó ti
~Ii!tetnnifiterio en 7 del actual, promovida por el capitán

del batall ón 01lzad6res de Puerto Rico núm . HI, n. Veoi
120 SUG:wta Segura, solicitando pasar a situaeí ón de reem
plazo, con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g. ), Yen su
nombre la Reina Regento del Reino, ha t enido á bien aceo
der á l a pcsíci én del in teresa do, con arreglo á la real orden
oírcular de 18 de enero de 1892 (O. L. n úm. 25) .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del actual, se.
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento preví
síonal de haber pasivo 9ue se hizo al comandante de Caba
llería D. José BomeuIlrespo, al concederle el retiro para esa
isla, según real orden de 31 de marzo ultimo (D. O. núme
ro 71); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 750 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, mientras permanezca en Cuba, al respecto
de peso fuerte por escudo, pero si regresara á la Península
sólo tendría derecho á los 90 céntimos del sueldo del expre
sado empleo, máa el aumento de un tercio, abonable éste
por las cajas de Cuba.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añes.
Madrid 14 de mayo de 1894.

LÓFEZ DoMf~Gu$Z

Señor ~apitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DO:M:ÍNGUEZ

Scñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Jm Rey (q. D. g.), yen su nombre la Beí
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, eo1.0 d~l ~<¡tua¡1 se

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reí
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 1.6 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento .proví
síonal de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Estado Mayor de Plazas D.Gabriel Silvén Femándes, al con
cederle el retiro para Valencia, segun real orden de 30 de
marzo ultimo (D. O. núm. 70); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por SUB años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E'. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1894.'

LóPEZ DO:ufNGUEZ

Señor Coman liante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina;

s.a nOCIóN

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reí
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Infantería D. Raimundo Luis Llorente, al-concederle el retiro
para Granada, segun real orden de 29 de marzo ultimo
(D. O. núm. 69); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de BU empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1894.

LÓPEZ DúlrÍNGUllJZ

Señor Comandante en Jefe del segundoCuerpo de ejé:clto.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS
-.-

Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Beí
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 'del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva. el señalamiento preví
síonal de haber pasivo que se hizo al coronel de Ingenie
ros D. Bonifacio Coreuera y Zuazúa. al concederle el retiro
para Barcelona, según real orden de 28 de marzo ultimo
(D. O. núm. (8); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
Su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus
afias de servicio le corresponden.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 181)4.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DO:M:ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento El Excmo. Br.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años, Ma- na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
dríd 14 de mayo de 1894. Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del actual, se

LÓPEZ DOMÍNGUEZ' I ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento psoví-
_ .... e sional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de

~ellor Comandante en Jefe del pnmer Cuerpo de eJerclto. ! Infantería D. Enrique Cacho Roca, al concederle el retiro

Señor Ordenador de pagos de Guerra. I para Oastellón, según real orden de 6 de abril último
1(D. O. núm. 76); asignándole los 90 céntimos del sueldo de

--o«>--- 1 su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó á I de servicio le corresponden. '

este Ministerio en 7 del actual, promovida por el capitán De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
de Infantería, de reemplazo en esta corte, D. Manuel Cru- fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
ces Ganuza, solicitando se le conceda la vuelta al servicio Madrid 14 de mayo de 1894.
activo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del íntere
sado, con arreglo á lo determinado en el arto 4.° de la real
orden de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1894.

© Ministerio de Defensa
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I
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que Be hizo al capitán de Infant ería
D. José López Sarmiento, al concederle el retiro 'para Valla
dolid, según real orden 'de 6 de abril último (D. O. número
76); asignándole los 100 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOMf!;;-QUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo do ejército.

Señor Presidente del Con$ejo Supremo de Guerra y Marin~.

Excmo. Sr.: -E l Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reí
na Regente del Reino, de acuerdo 0011 lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de abril últi~

mo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento '
provisional de haber pasivo que 'se hizo al primer teniente
de Infantería D. Juan Ester Francés, al concederle el retiro
para Zaragoza, según real orden de 30 de marzo anterior
(D. O. núm. 70); asignándole los 90 céntimos del sueldo do
su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

Do real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1894. ,

LóPEZ DOM:ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el..
forjad,ol' de la batería de montaña del segundo batallón del
regimiento de Artillería de Plaza Gabriel Expósito N, que
V. E. cursó á este Ministerio en 22 de enero último, en sú
plica de que se le abone la grat ificación ' de seis pesos men
suales, desde 1.0 de marzo de 1892 á fin de junio de ·1893,
que por no estar consignada en el presupuesto de dicho año
no percibió, y que desde esta fecha se eleve á la de 10 pesos
mensuales, crey éndose con derecho á esta gratificación por'
percibirla los forjadores del escuadrón del Caballería que
ejercen su misma profesióncon idéntico trabajo que los de
las bateríae de Artillería de Montaña, el Rey (q. D. g.), y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que le sea abonada la gratificación de seis pesos
mensuales desde 1.° de marzo de 1892 á fin de junio de
1893, si el. Capitán general de Filipinas lo considera con
derecho, incluyendo su importo on el primer presupuesto
que se redacte; siendo asimismo la voluntad de S. M. des
estimar se eleve á 10 pesos mensuales la eítada gratifica.
cíón, por no consignarse en el .presupuesto de Filipinas
otra que la de 6 pesos mensuales para los herradores y for
jadores.

Dé real orden lo digo á V.,E• .para BU conocimiento y

© Ministerio de Defensa'

demás efectos. Dios guarde á V. E. ' muchos años. Ma~

drid H de mayo de 1894.

LÓPEZ DO~ÚNGUEZ

Señor Capitán general de la s Islas Filipinas.

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. tÍ
este Mínísterío oon su escri to de 27 de marzo último, pro,
movida 1'01' el comandante del regimi ento Infantería Reser
ya de Oviedo núm. 63, D. José Aparicio Bárcena, en súpli ca
de autorización para reclamar, por adicional al ejercicio ce
rrado de 1892·93, el Importe del sueldo y gratificación de
mando del mes de febrero del año último, que le fué dedu
cido por la Interv-ención General por ' no haberse incorpo
rado oportunamente á su destino por estar desempeñando
el cargo de defensor, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del. Reino, ha tenido á bien conceder la au
torización que se solicita; disponiendo, al pr opio tiempo,
que el importe de la referida adicional, que deberá forma
lizar el regimiento Infanter ía de Toledo cou cargo al capi
tu lo 6.°, arto 1.0 del presupuesto del año citado, se-incluya,
pre via Iíquídací ón, en el capitulo de Obligaciones de ejerci
cios cerrados que cqrecen de crédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, justificada con copia
del nombramiento de defen sor y de la ordon para incorpo
rarse á su destino.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 189/1.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oomandanteen Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra •

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 3 de abril
último, solicitando autorización para reclamar, por adicio
nal al ejercicio cerrado de 1886-87, la diferencia entre el
tercio de sueldo que se reclamó al ex-alférez de Infantería
D. Jaime Moragués Bernal y el en tero ti que tiene derecho
durante su permanencia en el Hospital militar de Barcelo
na, el Rey (q . D. g.), Y en .su nombre la Reina Regente del
Reino, ha t enido ti bien conceder la auterízacíón que se so
li cita; di sponiendo, al propio ti empo, que el importe de la
referida adicional, que deber á formalizar el habilitado de la
clase de reemplazo del cuarto Cuerpo de ejército, con cargo
al capitulo 9.°, artículo único del pr esupuesto citado, se in
cluya en él capítulo de Obligaciones de eiereicioe cerrados que
carecen de,t-rédito legislativodel primer pr oyecto de presupues
to que se redacte, ti formalizaren reintegro al capítulo 7.°,
arto4. o del mismo, por la cantidad de 142'27 pesetas-áqua
ascienden las estancias causadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conooímíento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador do pagos. de Guerra.

Señor Comandante -en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
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El Jefe de la Seeeión,

]j'elipe lvIcw#nci'J

Oij·culm·. Con el fin de esclarecer lo que disponen los
artículos 57 y 60 del reglamento de Remonta de Infantería
aprobado por real orden de 14 de abril próximo pasado
(C. L. núm. H2), 108 presidentes de las juntas de remonta
do los cuerpos que guarnezcan poblaciones donde no exis
tan profesores militares de Veterinaria ni Equítaoíón, su
plirán la falta de los primeros, en todos los casos, con pro
fesores civiles, cargándose sus honorarios al fondo de Be
monta, según se determina en el arto 24, y se prescindirá
de los segundoscuando no haya posibilidad de substítulrlos.

Madrid l(j de mayo de 1894.

LÓPEZ DOl\!IfNGU)1JZ

10." neCI01~

REMONTA

tti) 1&¡, ~u'l:¡¡;¡eor(1tal:'ía, '1 ~$ooisnes di1 esta :M:iniste~ic

JI do hlJ~ Direociones gel1e¡:'e.le~

Señor Capitán general de Ias lelas Filipinas.

Señor Capitán general ele las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. José :fi1m'agues y rr1anzan~s, en eúpliea
de que se le reintegre del importe del pasaje de esas islas á
la Península, que satisfizo ele su peculio al regresar en con
cepto de licencia por enfermo} el Rey (q. D. g.), Y en SU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
del' á lo solicitado, en atención á que el recurrente se halla
comprendido en el arto 57 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 do marzo ele 1891 (C. L. núm. 121); haciéndo
selo el abono del pasaje de referencia por la Intendencia mi
litar de ese distrito en la forma reglamentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ¡;, V. E. muchos anos. Ma·
dríd ltJ: de mayo de 1894.

. T·P \NT~DonT11·S<l:L 1...'1 1ft f,'

-+-

fines .coneíguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 ele mayo de 1894.

Señor Comandante en Jefe del eúart~ Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓl'EZ D01'<IÍNGTJEZ

11.a SECOION

7. a SEOOIÓN

SUPERNU~1ERAR10S

Heno!' Ordenador de pagos de Guarra.

Señor Comandante general de Ce",ta.

t3eñor Oapítán general de las Islas Filipinas.

li.ixcDlo. Sr.: En vista do la instancla promovida por el
capitán de Infantería de ese distrito, con destino en 01 cua
dro eventual de reemplazo, D. nIal'tin Román Pineda, que
V. E. cursó á este Ministerio, en 15 de abril último, en sú
plica de que se le conceda 01 pase á la situación de superna
merarío sin sueldo por el tiempo mínimo de un afio, el Rey
(¡l' D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tí, bien acceder á los deseos del recurrente, conce
diéndole el pase á la referida situación de supernumerarlo
sin sueldo, con residencia en ese distrito; debiendo ser baja
en el mismo y alta en la Península, por haber cumplido el
tiempo de máxima permanencia en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i
y demás efectos. Dios guarde á V. lE. muchos años, lUa·!
ddd 14 de mayo dé 1894. I

1
1

I
!
f

~
"I
1

I

1':X<:1110. Sr.: Vista la instancia promovida por 01 capitán
de ArtiUcl'Íll.D. Francisco l1rasallcr y Aih¡ueda, qUQ su halla en
f.>itl1t'ción de supemumararío sin sueldo, solicitando so 10

eoneeda la vuelta al servicio activo, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien resolver que dicho oficial entre en tt1l'110 parn
colocaoión cuando le corresponda, y que ínterin la obtiene
continúe en la misma situación de supemumerarío, segúu
10 dispuesto en el arto 4. 0 del real decreto de 2 de r.g()S~O do
1889 (C. L. núm. 3(2).

De orden de S. M. lo digo á V. :m. para su conooímtento y

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia cursada por V. F.
it este Ministerio en 25 de abril último, promovida por el
escribiente de segunda clase del Cuerpo AuxHial.' de Oficin~a

l?!iHtar€s D. Luis Hernáadea Gómez, en súplica de que se le
abonen sus haberes sin el descuento del 1 por 100, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Eelno, ha
tenido á bien acceder á lo que se solícita, por estar asími
lada la clase del recurrente á la de sargento y hallarse como
prendido, por lo tanto, en el arto 5.° del reglamento do 10 de
agosto de 1893 (C. L. núm. 287); disponiendo, al propio
tiempo, que por el habilitado correspondiente se reclame el
importe de los descuentes que Indebidamente se le hubie
sen practicado, y que esta disposición se haga extensivo, ¿
todos los individuos (le la clase y cuerpo del interesado Cine ¡

Be encuentren en igual caso. e I
De real orden lo digo á V. 1J}. para su conocimiento"! '

demás erectos. Dios guarde á V. 1<J. muchos años. M~. i
drid 14 de mayo de 18IH.. ¡
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